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rior al valor máximo de repercusión del suelo sobre 

el tipo de vivienda de que se trate, conforme a su 

legislación reguladora. En el expediente administrati 

vo y en el acto o contrato de la enajenación se hará 

constar esta limitación. 

3. Las limitaciones, obligaciones, plazos o condi 

ciones de destino de las ñncas integrantes de un 

patrimonio público de suelo que se hagan constar en 

las enajenaciones de dichas fincas son inscribibles en 

el Registro de la Propiedad, no obstante lo dispuesto 

en el artículo 27 de la Ley Hipotecaria y sin perjuicio 

de que su incumplimiento pueda dar lugar a la reso 

lución de la enajenación. 

4. El acceso al Registro de la Propiedad de las 

limitaciones, obligaciones, plazos o condiciones a 

que se refiere el apartado anterior produce los 

siguientes efectos: 

a) Cuando se hayan configurado como causa de 

resolución, ésta se inscribirá en virtud, bien del con 

sentimiento del adquirente, bien del acto unilateral de 

la Administración titular del patrimonio público de 

suelo del que proceda la finca enajenada, siempre que 

dicho acto no sea ya susceptible de recurso ordinario 

alguno, administrativo o judicial. 

Sin perjuicio de la resolución del contrato, la 

Administración enajenante podrá interesar la práctica 

de anotación preventiva de la pretensión de resolu 

ción en la forma prevista por la legislación hipoteca 

ria para las anotaciones preventivas derivadas de la 

iniciación de procedimiento de disciplina urbanística. 

b) En otro caso, la mención registral producirá 

los efectos propios de las notas marginales de condi 

ciones impuestas sobre determinadas fincas. 

CAPÍTULO m 

Derecho de superficie 

Artículo 35. Contenido, constitución y régimen. 

1. El derecho real de superficie atribuye al super-

ficiario la facultad de realizar construcciones o edifi 

caciones en la rasante y en el vuelo y el subsuelo de 

una finca ajena, manteniendo la propiedad temporal 

de las construcciones o edificaciones realizadas. 

También puede constituirse dicho derecho sobre 

construcciones o edificaciones ya realizadas o sobre 

viviendas, locales o elementos privativos de cons 

trucciones o edificaciones, atribuyendo al superficia-

rio la propiedad temporal de las mismas, sin perjui 

cio de la propiedad separada del titular del suelo. 

2. Para que el derecho de superficie quede válida 

mente constituido se requiere su formalización en 

escritura pública y la inscripción de ésta en el Registro 

de la Propiedad. En la escritura deberá fijarse necesa 

riamente el plazo de duración del derecho de superfi-. 

cié, que no podrá exceder de noventa y nueve años. 

El derecho de superficie sólo puede ser constituido 

por el propietario del suelo, sea público o privado. 

3. El derecho de superficie puede constituirse a 

título oneroso o gratuito. En el primer caso, la contra 

prestación del superficiario podrá consistir en el pago 

de una suma alzada o de un canon periódico, o en la 

adjudicación de viviendas o locales o derechos de 

arrendamiento de unos u otros a favor del propietario 

del suelo, o en varias de estas modalidades a la vez, 

sin perjuicio de la reversión total de lo edificado al 

finalizar el plazo pactado al constituir el derecho de 

superficie. 

4. El derecho de superficie se rige por las dispo 

siciones de este Capítulo, por la legislación civil en 

lo no previsto por él y por el título constitutivo del 

derecho. 

Artículo 36. Transmisión, gravamen y extinción. 

1. El derecho de superficie es susceptible de trans 

misión y gravamen con las limitaciones fijadas al 

constituirlo. 

2. Cuando las características de la construcción o 

edificación lo permitan, el superficiario podrá consti 

tuir la propiedad superficiaria en régimen de propie 

dad horizontal con separación del terreno correspon 

diente al propietario, y podrá transmitir y gravar 

como fincas independientes las viviendas, los locales 

y los elementos privativos de la propiedad horizontal, 

durante el plazo del derecho de superficie, sin nece 

sidad del consentimiento del propietario del suelo. 

3. En la constitución del derecho de superficie 

se podrán incluir canaulas y pactos relativos a 

derechos de tanteo, retracto y retroventa a favor 

del propietario del suelo, para los casos de las 

transmisiones del derecho o de los elementos a que 

se refieren, respectivamente, los dos apartados 

anteriores. 

4¿ El propietario del suelo podrá transmitir y gra 

var su derecho con separación del derecho del super 

ficiario y sin necesidad de consentimiento de éste. El 

subsuelo corresponderá al propietario del suelo y 

será objeto de transmisión y gravamen juntamente 

con éste, salvo que haya sido incluido en el derecho 

de superficie. 

5s El derecho de superficie se extingue si no se 

edifica de conformidad con la ordenación territorial 

y urbanística en el plazo previsto en el título de 

constitución y, en todo caso, por el transcurso del 

plazo de duración del derecho. 

A la extinción del derecho de superficie por el trans 

curso de su plazo de duración, el propietario del suelo 

hace suya la propiedad de lo edificado, sin que deba 
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